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6.A) Memoria Científica justificativa en la que se expongan
y maticen los siguientes aspectos:

a) Denominación.
b) Objetivos y líneas de investigación del instituto que

deberán estar enmarcadas en las líneas prioritarias del Pro-
grama Marco, Plan Nacional o Plan Andaluz de Investigación,
Desarrollo e Innovación, así como las posibilidades de trans-
ferencia de conocimiento.

c) Justificación de las necesidades sociales y científicas
ligadas a tales objetivos, atendiendo a la interdisciplinariedad
o alta especialización científica y teniendo en cuenta la insu-
ficiencia de otras estructuras universitarias para lograrlos.

d) Actividades precedentes que pudieran servir de núcleo
al futuro instituto.

e) Programa cuatrienal de actividades con definición de
indicadores para el eficaz seguimiento de cada una de las
actividades y la evaluación de su calidad y grado de con-
secución de los objetivos.

f) Recursos humanos, especificando investigadores y los
diferentes grupos de investigación en los que se organiza el
instituto. Cada uno de los investigadores deberá establecer
su grado de compromiso de dedicación.

g) Recursos materiales disponibles.
h) Actividades docentes previstas.

6.B) Memoria Económica que contemple:

B.1. Gastos de funcionamiento:
- Personal requerido.
- Gastos corrientes.
- Equipamiento.
- Inversiones, en su caso.
B.2. Ingresos desglosados en los conceptos que procedan

(aportaciones de la, o las, Universidad/es; aportaciones de
otras instituciones copatrocinadoras; aportaciones de otros
recursos externos; aportaciones de Administraciones Públicas,
etc.).

6.C) Proyecto de Reglamento.
6.D) Convenio a aplicar en caso de Institutos adscritos,

mixtos o interuniversitarios.

7. Evaluación.
Comisión de evaluación.
La evaluación de la memoria presentada en la solicitud

de creación o modificación y la periódica cada 2 años será
realizada por la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria.

Criterios.
1. Capacidad demostrada para conseguir financiación

externa que posibilite la autofinanciación.
2. Justificación de las necesidades sociales y científicas

ligadas a tales objetivos, atendiendo a la interdisciplinariedad
o alta especialización científica y teniendo en cuenta la insu-
ficiencia de otras estructuras universitarias para lograrlos. Valor
añadido de las actividades que se realizarán a la actividad
que ya se viene realizando por otras instituciones.

3. Calidad científica contrastada de las personas que van
a constituir o constituyen el Instituto. Deberán aportar el
currículo para su evaluación y/o las certificaciones correspon-
dientes a otras evaluaciones.

4. El personal docente e investigador, de los cuerpos
docentes universitarios y contratados, deberá ser igual o supe-
rior a 20, de los que 12 deberán ser doctores funcionarios
con 2 evaluaciones positivas, al menos, de su actividad
investigadora.

Este acuerdo fue adoptado al punto 4 del orden del día
correspondiente a la reunión del Pleno del Consejo Andaluz
de Universidades de 20 de diciembre de 2005, y consta como

Anexo V del Acta relativa a la mencionada sesión que fue
aprobada en la siguiente celebrada el 2 de mayo de 2006.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Presidente del Con-
sejo Andaluz de Universidades, Francisco Vallejo Serrano.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística, por la que se amplía el plazo de resolución
y notificación de la convocatoria efectuada por la reso-
lución de 17 de octubre de 2005 (BOJA núm. 226,
de 18 de noviembre), de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, para la concesión de ayudas a
asociaciones turísticas de ámbito regional o supramu-
nicipal que contribuyan al fortalecimiento del tejido
empresarial turístico andaluz y se efectúa su convo-
catoria para el año 2006.

La Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
de 25 de febrero de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a Asociaciones Turís-
ticas de ámbito regional o supraprovincial que contribuyan
al fortalecimiento del tejido empresarial turístico andaluz, habi-
lita en su disposición final primera a la Dirección General de
Promoción y Comercialización Turística para realizar cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación
de dicha Orden.

El Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el que se
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, atribuye a la Dirección General de Pro-
moción y Comercialización Turística las competencias en mate-
ria de fomento de la actividad económica turística, potenciando
su diversificación y el diseño de nuevos productos turísticos
en un contexto de colaboración público-privada.

La citada Orden de 25 de febrero de 2005 (BOJA de
15 de marzo) establece en su artículo 10.3 un plazo de reso-
lución y notificación de seis meses contados a partir de la
fecha de entrada en vigor de la misma.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción, dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O

Ampliar en tres meses el plazo fijado para resolver y noti-
ficar las ayudas derivadas de la convocatoria efectuada por
la de la Resolución de 17 de octubre de 2005, que establece
las bases reguladoras para la concesión de ayudas a Aso-
ciaciones Turísticas de ámbito regional o supraprovincial que
contribuyan al fortalecimiento del tejido empresarial turístico
andaluz y se efectúa su convocatoria para el año 2006.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, la presente Resolución no
será susceptible de recurso.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- La Director General, Ana
Gómez Gómez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2006, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público una Beca de Formación
de Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «VEM2003-
20574-C03-01» denominado «Simulación por ordenador y
análisis instrumental de hidrocarburos subenfriados», proyecto
incluido en el III Programa Nacional de Investigación del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología.

Vista la propuesta formulada por don Santiago Lago Aran-
da, Investigador Principal del Proyecto de Investigación citado
anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 9 de febrero de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal
Investigador (Rf.: PNI0606), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.06.08.2303 541A 649.07.05 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (RC
núm. 2006/994).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 24 de mayo de 2006.- El Vicerrector de Inves-
tigación y NN. TT., P.D. (Resolución Rectoral de 20.12.2005),
Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no se estén separados de derecho, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en
situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes


